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231 75 ORDEN 4231.18852/94, de 4 de octuhrf!, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección
Quinta), de fecha de 8 febrero de 1994, recurso número
1858/91, interpuesto por don Carlos Bueno Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre esca
lafonamiento.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.

231 76 ORDE:N 423/38853/94, de 4 de octubre, por", que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección
Tercera), defeclm 17de noviembre de 1992, recurso número
319.441, interpuesto por don Juan José Jiménez Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenciosú+Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.

231 77 ORDE:N423/38854/94, de 4 de octubre, por", que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, Burgos, de fecha 21 de marzo de 1994,
recurso número 659/93, interpuesto por don Segundo Dehe
saPastor.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre Gra
tificación por servicios extraordinarios.

de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre gra
tificación por servicios extraordinarios.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

231 79 ORDEN423/38856/94, de 4 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, Burgos, de fecha 21 de marzo de 1994,
recurso número 643/93, interpuesto por don Víctor Hurien
te Crespo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre gra
tificación por servicios extraordinarios.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-F. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

231 80 ORDE:N 423/38857/94, de 4 de octubre, por", que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, Sección Octava, de fecha 9 de diciembre de 1993,
recurso número 163/91, interpuesto por don Pablo Hor
migos Hormigos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenciosú+Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo., Sr. General Jefe dcl Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P, D., el Director general de Per§onal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

23181 ORDEN 423/38858/94, de 4 de octubre, por la que se di..<;pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, Sección Octava, de fecha 8 de noviembre de 1993,
recurso número 2241/91, interpuesto por don Adolfo Gamo
nalSoria.

23178 ORDE:N 423/38855/94, de4 de octubre, por", que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, Burgos, de fecha 21· de marzo d9 1994,
recurso número 808/93, interpuesto por don José Antonio
Vallejo Otero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenciosú+Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general"de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
,. de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.


